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AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A n u n c i o

ACUERDO DEL PLENO DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO DE LA ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA POR EL QUE 
SE APRUEBA PROVISIONALMENTE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de 
modificación de la de la Ordenanza Fiscal Reguladora de del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que se detalla a continuación:

Artículo 9. Bonificaciones.

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la 
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a 
la actividad económica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho 
real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, 
ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se 
verá bonificada en un 60 %.

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de Diciembre 
de dos mil veinticinco, acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la 
ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se convoca, por plazo de 30 días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://adrada.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

La Adrada, 26 de enero de 2026.

La Alcaldesa, María Pilar Martínez Saguar.


